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Auto interlocutorio 671 
Radicado 052663103001-2021-00214-00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante (s) Químicos Adhara S.A.S. 
Demandado (s) Ameni Group S.A.S. 
Asunto Termina por pago total 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
 Quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Dada la solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 ibídem, 

se declarará la terminación del proceso por pago total de las obligaciones.  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Declarar terminado por pago total de las obligaciones, el proceso 

ejecutivo promovido por Químicos Adhara S.A.S. en contra de Ameni 

Group S.A.S. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense 

los oficios respectivos. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los dineros depositados a la parte 

demandada. Si llegaren a existir dineros en relación a las medidas de 

embargo, le serán devueltos. 

 

CUARTO: Acceder a la renuncia a términos de notificación y ejecutoria, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 119 del C. G. del P., en concordancia con 

el 91 ibídem. 
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CÚMPLASE 

 
 

 
 (28) 
 
 
 
 

 
 

 


